
INFORME SECRETARIAL: Palmira, 2 de noviembre de 2021. A Despacho del señor 
Juez, las presentes diligencias para que se sirva proveer. 

 
FRANK TOBAR VARGAS 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Sustanciación 

Rad 765203103004-2021-00113 00 
Acción Popular 

 
Allegada la anterior providencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia,  una vez resuelto el conflicto de competencia suscitado por esta sede judicial 
frente al Juzgado Promiscuo del Circuito de la Virginia, que dispuso  declara al último 
de los relacionados competente para seguir conociendo del trámite de la referencia, se 
dará aplicación al precepto normativo contenido en el artículo 329 del Código General 
del Proceso,  por lo cual el Despacho, DISPONE:  
 
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior Jerárquico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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